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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007645, Ent. N° 6036/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con la ejecución del llamado a Instituciones para la presentación de Propuestas para el Desarrollo Económico Territorial de la Región Centro Sur, en el marco del Programa Uruguay Más Cerca;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de junio de 2015, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto procedió a realizar un Llamado a Instituciones para el Desarrollo Económico Territorial Región Centro Sur (Departamentos de Flores, Florida, Durazno y San José), con el objetivo de financiar hasta cuatro proyectos que promuevan el desarrollo económico en esa región del país, por hasta $ 1.500.000 en cada caso, habiéndose realizado publicaciones en la página web y en el Twitter oficial de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

2) que, habiendo vencido el plazo para la presentación de propuestas, por Acta de Recepción fecha 27 de julio de 2015, se dejó constancia de la presentación de nueve propuestas, descartándose en dicha instancia tres de ellas por no cumplir los requisitos excluyentes previstos en las bases de la convocatoria;

3) que según surge de Acta de Evaluación de igual fecha, se realizó el orden de prelación de las propuestas, seleccionándose las siguientes cuatro propuestas para financiar: 
i) “Dinamización de mipymes urbanas y rurales a través de propuestas turísticas identitarias e innovadoras” (Agencia de Desarrollo de Florida), por un monto de $ 1.490.000; 
ii) “Estrategias de Desarrollo territorial para el incremento del trabajo decente en el departamento de Durazno” (Sociedad Rural de Durazno/Espacio Desarrollo Económico Durazno) por un monto de $ 1.350.000; 
iii) “San José en marcha. Colectivo de Emprendedores” (Grameen), por un monto de  $ 1.497.195 y; 
iv) “El turismo como motor del desarrollo local aprovechando las ventajas competitivas del Geoparque” (Cámara de Turismo de Flores)  por un monto de $ 1.498.000;

4) que se adjuntan proyectos de convenio a suscribir con las instituciones seleccionadas, cuyo objeto es la transferencia de recursos no reembolsables por parte de la OPP, previéndose que la transferencia se hará en una primera partida del 30% con la firma del convenio y contra la presentación del cronograma de trabajo y actividades correspondientes, al tiempo que el 70% restante con la presentación de informes de cumplimiento de etapas a definir con cada institución;      

5) que se remite proyecto de resolución de la Dirección de OPP, por la que se resuelve aprobar los convenios a celebrar con las cuatro instituciones seleccionadas, así como detalle del plan de trabajo por cada uno de los proyectos;

6) que se agregan documentos de afectación                   Nos. 1070, 1071, 1072 y 1073, todos de fecha 29/09/15, por los cuales se imputan los montos de $ 1.490.000, $ 1.350.000, $ 1.497.195 y $ 1.498.000, todos con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002, Programa 320, Proyecto 746, Objeto del Gasto 529, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;                        

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo establecido por el Decreto 91/997, de fecha 13/3/97, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee como cometido sustancial, la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y, suscritos los convenios respectivos, cometer a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República la intervención del gasto dispuesto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por hasta un total de $ 5.835.195; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

3) Devolver los antecedentes.
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